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CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION

A partir de iioydoce (12) de enero de 2024 , quedan las diligencias en secMaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del
TREINTA (30) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023); por el térniino de
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P.
Vence el dia quince (15) de enero de 2024 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRET

NO

/

ERIKA MA REy Castellanos \

Ubicación 103Í

Condenado RAMíÍL BENITEZ DELGADO
C.C # 944545029

W

\ se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION

A partir de hoy 16 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 17 de
Enero de 2024,

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECR

ERIKA MA CASTELLANOS
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Ejecución de Sentencia 27075-60-01-178-2010-00012-00 (N110395)
Condenado RAFAEL BENITEZ DELGADO

Identificación 94445029

Failadores JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE QUIBDÓ
TRIBUNAL SUPERIOR DE QUIBDÓ

Delito (s) TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Decisión NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Reclusión COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. •

REPUBLICA DE COLOMBIA . \

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLI0O
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Cmicjo StíptTiO'é
tir ¡a Juiílattúra

Bogotá, DíC.,,Octubre treint^ (.30) de dos mil veintitrés (2023)
.. \ V''

'

\ "

V\/ASUNTO
V V"

Decidir \en tornbval subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL del

condenado RAFAEL BENITEZ DELGADO conforme la petición allegada.
\ í

í • !

ANTECEDENTES

Este Despacho ejecuta la pena de ciento ochenta (180) meses de
prisión, amén de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y

funciones públicas por igual lapso que, por el delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes agravado impuso a RAFAEL

BENÍTEZ DELGADO la Sala de Decisión Penal de Descongestión del
Tribunal Superior de Quibdó en sentencia del 13 de febrero de 2012,

por cuyo medio revocó el fallo absolutorio de 31 de marzo de 2011
proferido por el Juzgado Penal del Circuito Especializado de la

misma población.

LA SOLICITUD

RAFAEL BENITEZ DELGADO mediante memorial allegado por correo

electrónico, el penado solicito la concesión de la libertad condicional por
considerar cumplidos los requisitos descritos en el artículo 64 del C.P, de

la Ley 599 de 2000, indicando como anexos; "Recibo de servicio público
empresa CELSIA; Declaración Extrajuicio, Certificación Junta de Acción
Comunal, foto de facha del inmueble para acreditar arraigo, fotocopia de
cédula de YASMIN ANTE BONILLA y Certificación Inpec. Por lo tanto el
Despacho entrara a resolver lo que en Derecho corresponde.
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Por cuenta de esta actuación RAFAEL BENÍTEZ DELGADO estuvo

inicialmente privado de la libertad entre el 28 de abril hasta el 23'de

noviembre de 2010^, permaneciendo en tal condición desde el 12 de

enero de 2017 cuando fue capturado para el cumplimiento de la-

pena hasta la fecha fecha así:

ANO MESES DIAS

2010 06V 26

2017 11 \ 20 \
2018 \ 12 \ 00-

2019 ^ 12 \ 00

2020 '' / 12 00

2021 12 00

^,.<"^022 "'\ '\ 12 00

.''"2023 \ 09 30

Descuento jSsico 88 meses 16 días

A su,favor se le han refcoiiocido las siguientes redenciones punitivas:

/

Í*rovidencia Redención

22-05-2018 00 meses - 20 días

29-07-2019 04 meses - 24 días

26-02-2021 05 meses - 28 días

14-03-2022 03 meses - 28 días

08-09-2022 02 meses - 12 días

TOTAL 17 meses - 22 días

Tenemos entonces RAFAEL BENITEZ DELGADO ha permanecido

físicamente en prisión (88) meses, (16) días, y se le han reconocido (17)
meses, (22) días de redenciones punitivas, lo que arroja un descuento total
de pena de CIENTO SEIS Í106) MESES Y OCHO Í8) DÍAS.

1. De la libertad condicional

La libertad condicional es un mecanismo sustitutivo de la pena de prisión,

que se instituyó como instrumento de resocialización y de reinserción

social del individuo, cuyo objeto está encaminado a brindar al condenado

la oportunidad de que, en su caso y bajo ciertas condiciones en

consideración al tiempo de pena cumplido y a la conducta presentada en

dicho lapso, se pueda dejar de ejecutar la condena, primero a manera de

prueba durante un tiempo determinado (el que faltare para el

' Tal como lo informó el Juzgado Fallador en oñcio 612 de 13 de junio de 2019.
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cumplimiento de la condena) y luego de forma definitiva si lo exigido se
cumple.

•4

El artículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004)
impone al interesado en la libertad condicional la obligación de adjuntar la >
resolución favorable expedida por el Consejo de Disciplina o, en su defecto,
por el director del establecimiento penitenciario, copia de la cartilla
biográfica debidamente actualizada y de los demás documentos que^-'
acrediten las exigencias previstas en el Código Penal, requisitos estos'que,'
se erigen como presupuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio
del subrogado ' \^ \

A su turno el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo
64 del Código Penal, establece los requisitos sustanciales básicos para la
concesión del mencionado subrogado, esto es, qüé'el sentenciado haya
descontado mínimo las tres quintas' (3/5) partes de la pena que se le
impuso y reparado a la víctima (lo que' se ha denominado «factor objetivo») y
que de la buena conducta durante el cautiverio, así como de la valoración
de la conducta .punible objeto de reproche, el Juez pueda colegir que no
existe necesidad \..dé .^ el tratamiento penitenciario {«factor
subjetivo») y, finalmente-,-se acredite el arraigo familiar y social del
penado. \

s : \

EL CASO CONCRETO
' \

RAFAEL- BENITEZ DELGADO descuenta una sanción de ciento ochenta

(180). meses de prisión, entonces, el factor cuantitativo de la disposición
legal en cita se cumple si se ha descontado un tiempo igual a ciento ocho

(108) meses.

Así las cosas, claramente se aprecia que el tiempo que RAFAEL BENITEZ

DELGADO ha purgado de la sanción penal irrogada no alcanza para

satisfacer la exigencia cuantitativa mínima que el artículo 64 del Código

Penal consagra para acceder al sustituto, pues hasta la fecha lleva un
descuento total de pena de CIENTO SEIS Í106) MESES Y OCHO Í8) DÍAS.

Tampoco en el presente asunto se observa que RAFAEL BENITEZ

DELGADO hubiere aportado, como era su deber, la documentación

constitutiva del factor de procedibilidad de que trata el artículo 471 de la

Ley Instrumental Penal, esto es, la resolución favorable expedida por el

consejo de disciplina, la cartilla biográfica actualizada y los certificados de
calificación de conducta, pese haber realizado el requerimiento ante las

directivas del establecimiento penitenciario.

Así pues, al no verse satisfecho el presupuesto en mención resulta

imposible efectuar el estudio de las demás exigencias consagradas en el
artículo 64 del Estatuto Represor.
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En reiteradas oportunidades esta Agencia Judicial ha hecho saber a las
personas privadas de la libertad, así como a las partes y a las oficinas
jurídicas de los centros de reclusión el pronunciamiento de la Sala de

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia de 14 de enero de 1983

que indicó: /

Debe puntualizar la Sala que corresponde a la oficina Jurídica 'denlos

establecimientos carcelarios o a la dirección de los mispifós,>al momento de
autorizar o dar curso a las peticiones de los reclusos, verificar'que la misma

vaya acompañada de la documentación necesaria para 'quexlos'fixncionarios
que deban resolverlas cuenten con los elementos de juicio suficiente para

decidir de fondo y así evitar pronunciamientos ád,verso.s a las' pretensiones
de los detenidos por causas ajenas a ésto^ (M. P. Jprge Cafreño Luengas).

x--'' ~ • /
En ese orden de ideas, no se concederá á. RAFAEL BENITEZ DELGADO el

subrogado penal en comento; empero en virtud del principio de eficacia

que rige la Administración de Justicia, se solicitará a las directivas del

establecimiento,-peniténciario «La Picota», para que una vez se cumpla el
requisito objetivo se'allej^e la documentación exigida por el artículo 471
de la Ley 906\de 20Q4, junto a la cartilla biográfica actualizada y los

• certificados de cálificációrí de conducta.

De tW rrí'anera, con la documentación que existe en el cartapacio no es
posible para el Despacho constatar el comportamiento de RAFAEL
BENITEZ DELGADO.

.^Entonces, como la dirección del establecimiento carcelario no ha remitido

la documentación actualizada, entre ellas el respectivo documento

contentivo de la aludida valoración, que resulta esencial para ponderar la

necesidad de la continuidad de la reclusión intramuros de la sentenciada

en mención resulta imposible efectuar el estudio de las demás exigencias

consagradas en el artículo 64 del Estatuto Represor.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE:

PRIMERO; NEGAR el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a

RAFAEL BENITEZ DELGADO, de conformidad con lo anotado en

precedencia.

SEGUNDO: REOUERIR al establecimiento penitenciario «La Picota», para

para que una vez se cumpla el requisito objetivo se allegue la

documentación exigida por el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, junto a
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la cartilla biográfica actualizada y los certificados de calificación de

conducta.

TERCERO; Contra esta determinación proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Vr
V/

V •
1
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Firmado Por: \\^

Raquel Aya Montero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 001 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma eiectrónica y cuenta con plena vaiidez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 546a5a7e73e8572193b0cfdd0f760417ffdb868d0865c25113a45785ed1e33b0

Documento generado en 09/11/2023 05:29:45 PIVI

•

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO 1 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega: A/(a9-t3

PABELLÓN G

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

I; icmf)NUMERO INTERNO:

A.S

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DlMNTERNO

FECHA DE NOTIFICACIOÍ '̂̂ ^^^/?c)2'3
O
(PPL):NOMBRE DE INTERNO

FIRMA PPL:

fe. l

TI>\

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

y

SI X NO

HUELLA DACTILAR:

"f;
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https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQAK6m6mXAIFdJjsDMXp5quYQ%3D/s… 1/1

RV: URGENTE- 10395- J01- D- BRG //Recurso de reposición

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/11/2023 11:12
Para: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (415 KB)
CamScanner 15-11-2023 09.54.pdf;

De: San�ago <san�ago20032308@gmail.com>
Enviado: miércoles, 15 de noviembre de 2023 10:00 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de reposición
 
Buenos días mi familiar envía este recurso 


